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Jueza Brignoni Mártir y la Jueza Romero García. 

 
Brignoni Mártir, Jueza Ponente 
 

RESOLUCIÓN 
 

En San Juan, Puerto Rico, a 3 de agosto de 2015. 

Mediante recurso de Certiorari, el 22 de junio de 2015, 

compareció ante nos Luis Alberto Colón Aparicio (señor Colón 

Aparicio o el Peticionario). En su recurso, nos solicita que se 

expida y se revoque la Orden emitida por el 1 de mayo de 2015, y 

archivada en autos el 5 de mayo de 2015, por el Tribunal de 

Primera Instancia, Sala de Bayamón (TPI). En dicha Orden, el foro 

primario declaró No Ha Lugar la solicitud de revisión de pensión 

solicitada por el Peticionario y dejó sin efecto la vista pautada ante 

la Examinadora de Pensiones Alimentarias.   

Por los fundamentos que expondremos a continuación, se 

deniega la expedición del auto de Certiorari, al amparo de la Regla 

40 del Reglamento del Tribunal de Apelaciones, 4 LPRA Ap. XXII-B, 

R. 40.       

-I- 

El 30 de noviembre de 2012, la señora Marta Figueroa Toro 

(señora Figueroa Toro o la Recurrida) y el señor Colón Aparicio 
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suscribieron una Estipulación y Moción Conjunta (Estipulación) en 

la que las partes, libre y voluntariamente, estipularon las 

relaciones paterno-filiales y la pensión alimenticia de sus tres (3) 

hijos menores de edad. Según los acuerdos comprendidos en la 

Estipulación, la pensión alimentaria para sus tres (3) hijos menores 

de edad, sería de $6,000.00 mensuales, pagaderos directamente a 

la señora Figueroa Toro en pagos quincenales. De igual forma, 

acordó asumir el 75% de los costos de la matrícula y mensualidad 

a partir del año escolar 2013-2014.  Además, el Peticionario acordó 

aportar el 50% de los gastos de libros, uniformes, materiales 

escolares, ortodoncia, psicóloga, actividades extraordinarias de la 

escuela y aquellos gastos de salud extraordinarios que no fueran 

cubiertos por el plan médico. El 5 de diciembre de 2012, el TPI 

dictó Resolución en la que acogió la Estipulación de las partes.  

El 27 de marzo de 2015, el Peticionario presentó una Moción 

en Solicitud de Revisión de Pensión Alimentaria, en la que solicitó 

una modificación de pensión conforme a las Nuevas Guías 

Mandatorias para Computar Pensiones Alimentarias. En apoyo de 

su petición, arguyó que, a la fecha en que las partes negociaron la 

Estipulación, la Recurrida sometió una Planilla de Información 

Personal y Económica (PIPE) en  la que informó no tener ingresos. 

Añadió que, con posterioridad a las partes haber suscrito la 

estipulación, el Peticionario advino en conocimiento de que la 

señora Figueroa Toro comenzó labores en un negocio llamado 

“Body Brite”, el cual anunciaba que ella era la propietaria. 

El 8 de abril de 2015, el TPI notificó una Orden para notificar 

señalamiento ante la Examinadora de Pensiones Alimentarias, a la 

cual la representante legal de la Recurrida se opuso, mediante una 

moción presentada el 15 de abril de 2015.   

El 17 de abril de 2015, el TPI emitió una Orden en la que, 

entre otros asuntos, concedió a la Recurrida un término de quince 
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(15) días para exponer su posición sobre la solicitud de revisión de 

pensión presentada por el Peticionario. Así pues, el 29 de abril de 

2015, la señora Figueroa Toro presentó una Réplica a Moción en 

Solicitud de Revisión de Pensión Alimentaria.  En la misma, expuso 

que la solicitud de revisión de alimentos era improcedente en 

derecho. Añadió que, a la fecha en la que el TPI dictó la Resolución 

del 5 de diciembre de 2012, el Peticionario tenía conocimiento de lo 

que hoy eran sus fundamentos para solicitar la modificación de la 

pensión alimentaria acordada entre las partes. Además, agregó que 

en este caso no habían surgido cambios significativos o 

sustanciales en los ingresos de las partes, ni prueba nueva que 

justificara una modificación de la pensión, antes de transcurrido el 

término para solicitar una revisión de pensión, según dispuesto en 

la Ley Orgánica de la Administración para el Sustento de Menores.   

Evaluados los planteamientos de las partes, el 1 de mayo de 

2015, el TPI emitió una Resolución en la que declaró No Ha Lugar 

la solicitud de revisión de pensión del demandado y dejó sin efecto 

la vista ante la Examinadora de Pensiones Alimentarias.  Posterior 

a ello, el señor Colón Aparicio presentó oportunamente una Moción 

de Reconsideración, la cual el TPI declaró No Ha Lugar el 19 de 

mayo de 2015.   

Inconforme con dicha determinación, el señor Colón Aparicio 

presentó el recurso de Certiorari ante nos. En el mismo, nos expone 

que:    

Erró el Honorable TPI al dejar sin efecto 

su orden del 6 de abril de 2015, la cual: 

Acogió la solicitud de revisión de 

pensión presentada por el Recurrente; 

refirió el caso a la EPA y ordenó la 

notificación de señalamiento para la 

celebración de una vista.  

 

Así las cosas, el 15 de julio de 2015, la señora Figueroa Toro 

compareció y  presentó su Alegato en oposición.   
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-II- 

a.   Recurso de certiorari.   

El auto de certiorari constituye un vehículo procesal 

discrecional que permite a un tribunal de mayor jerarquía revisar 

las determinaciones de un tribunal inferior. IG Builders et al. v. 

BBVAPR, 185 DPR 307, 337-338 (2012).  En virtud de ello, la Regla 

52.1 de Procedimiento Civil de Puerto Rico de 2009, 32 LPRA Ap. 

V, R. 52.1, delimita con precisión los asuntos en los que este 

Tribunal puede revisar resoluciones y órdenes interlocutorias 

mediante el recurso de Certiorari. R. Hernández Colón, Derecho 

Procesal Civil, 5ta edición, San Juan, Puerto Rico, LexisNexis de 

Puerto Rico, Inc., 2010, sec. 5515a, págs. 475-476.  La Regla 52.1 

de Procedimiento Civil de Puerto Rico, 32 LPRA Ap. V R. 52.1, 

dispone que:   

[e]l recurso de certiorari para revisar 
resoluciones u órdenes interlocutorias 

dictadas por el Tribunal de Primera 
Instancia, solamente será expedido por el 
Tribunal de Apelaciones cuando se 

recurra de una resolución u orden bajo las 
Reglas 56 y 57 o de la denegatoria de una 

moción de carácter dispositivo. No 
obstante, y por excepción a lo dispuesto 
anteriormente, el Tribunal de Apelaciones 

podrá revisar órdenes o resoluciones 
interlocutorias dictadas por el Tribunal de 
Primera Instancia cuando se recurra de 

decisiones sobre la admisibilidad de 
testigos de hechos o peritos esenciales, 

asuntos relativos a privilegios 
evidenciarios, anotaciones de rebeldía o en 
casos de relaciones de familia, en casos 

que revistan interés público o en cualquier 
otra situación en la cual esperar a la 

apelación constituiría un fracaso 
irremediable de la justicia.   

  

No obstante, nuestra discreción no opera en el vacío y en 

ausencia de parámetros que la encaminen, sino que contamos con 

los criterios enumerados en la Regla 40 del Reglamento de 

Apelaciones para asistirnos en determinar si en un caso en 

particular procede que expidamos el auto discrecional del 
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certiorari. Rivera Figueroa v. Joe’s European Shop, 183 DPR 580, 

596 (2011). Dicha Regla que:   

El tribunal considerará los 
siguientes criterios al determinar la 
expedición de un auto de Certiorari o de 

una orden de mostrar causa:      
 

(A) Si el remedio y la disposición de la 
decisión recurrida, a diferencia de sus 
fundamentos, son contrarios a 

derecho.        
  

(B) Si la situación de hechos planteada es 
la más indicada para el análisis del 
problema.         

   
(C) Si ha mediado prejuicio, parcialidad o 
error craso y manifiesto en la apreciación 

de la prueba por el Tribunal de Primera 
Instancia.        

 
(D) Si el asunto planteado exige 
consideración más detenida a la luz de los 

autos originales, los cuales deberán ser 
elevados, o de alegatos más 

elaborados.                
 
(E) Si la etapa del procedimiento en que se 

presenta el caso es la más propicia para 
su consideración.          
      

(F) Si la expedición del auto o de la orden 
de mostrar causa no causa un 

fraccionamiento indebido del pleito y una 
dilación indeseable en la solución final del 
litigio.               

  
(G) Si la expedición del auto o de la orden 

de mostrar causa evita un fracaso de la 
justicia.   

 

Al revisar una determinación de un tribunal de menor 

jerarquía, como Tribunal de Apelaciones, tenemos la tarea 

principal de auscultar si el tribunal revisado aplicó correctamente 

el derecho a los hechos particulares del caso ante sí. Dávila Nieves 

v. Meléndez Marín, 187 DPR 750, 770 (2013).  

Ahora bien, como regla general, los tribunales apelativos no 

tenemos la facultad de sustituir las determinaciones del foro de 

instancia con nuestras propias apreciaciones. Dávila Nieves v. 

Meléndez Marín, supra, pág. 771; Serrano Muñoz v. Auxilio Mutuo, 
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171 DPR 717, 741 (2007). La anterior norma general encuentra su 

excepción y cede, cuando la parte le demuestre al Tribunal 

Apelativo que el juzgador de instancia actuó motivado por: 1) 

pasión, 2) prejuicio, 3) parcialidad, o 4) que incurrió en error 

manifiesto. Dávila Nieves v. Meléndez Marín, supra, pág. 771.  

-III- 

Examinada cuidadosamente la Resolución recurrida y el 

expediente ante nuestra consideración, decidimos denegar el auto 

solicitado. El Peticionario recurre de una Resolución en la que el 

TPI declaró No Ha Lugar la solicitud de modificación de pensión y 

dejó sin efecto la vista ante la Examinadora de Pensiones 

Alimentarias. 

Ciertamente, el caso ante nuestra consideración trata sobre 

un asunto de relaciones de familia; uno de los asuntos 

comprendidos en la Regla 52.1 de Procedimiento Civil, supra. No 

obstante, entendemos que el Peticionario no nos ha colocado en 

posición de intervenir con la determinación del TPI. Inclusive, al 

evaluar el recurso ante nuestra consideración al amparo de los 

criterios establecidos en la Regla 40 de nuestro Reglamento, 4 

LPRA Ap. XXII-B, R. 40, colegimos que el mismo no presenta un 

asunto que amerite nuestra intervención.   

Consideramos que los argumentos del Peticionario ante el 

TPI no justifican, ni acreditan, que haya surgido algún cambio 

extraordinario en las circunstancias económicas de las partes que 

amerite una revisión y modificación de la pensión alimentaria, 

antes del término de tres (3) años que establece la Ley Orgánica de 

la Administración para el Sustento de Menores, 8 LPRA sec. 501 et 

seq. De igual modo, de los propios argumentos del Peticionario se 

desprende que el presunto negocio de la señora Figueroa Toro 

inició en marzo de 2013, es decir, apenas tres (3) meses después 

de las partes haber estipulado la pensión alimentaria. Sin 
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embargo, no es hasta el 27 de marzo de 2015, que el Peticionario, 

basado en dicho argumento, solicita la revisión y modificación de 

la pensión alimentaria acordada.  

En vista de lo anterior, denegamos la expedición del auto 

solicitado.   

-IV- 

Por todos los fundamentos anteriormente expuestos, se 

deniega la expedición del auto de certiorari.      

Notifíquese.   

Lo acordó y manda el Tribunal, y lo certifica la Secretaria del 

Tribunal.   

 

Mildred Ivonne Rodríguez Rivera  

Secretaria del Tribunal de Apelaciones, Interina 
 


